
UN «PAUPER> RICO EN LA CATALUÑA 
CAROLINCIA A FINES DEL SIGLO Vlll 

El problema d'e la estraGcación somcial en el mundo carolingio ha 
sido desailollado en estos últimos años en innumerabl'es trabajos fran- 
ceses y, principalmente, aiemanesl. La estructura de la sociedad du- 
rante los siglos wr al x cra bipartita. Este hecho ha quedado dehitiva- 
mente fijado después de la publicación del cblebre articulo del eminente 
profesor K. Bosl, Potens und Pauper. Begriffsgeschizhtliche Studien zur 
gesellschaftlichen Differenzierung im friihen Mittelalter und zum "Pau- 
perismzrs" des flochmittelulters? En este trabajo el profesor muniqués 
ha demo3bado que el término pauper no significa pobre en el sentido 
de indigente, sino exactamente "impotente", y, par tanto, "dependiente 
d'e". El contrario de pauper es potens y no diues3. 

Tomando como base el citado artículo de K. Bosl, dos trabajos re- 
cientes han venido a precisar esta cuestión. El primero de ellos es el 
de la señorita Le Jan-'Hennebicque 4. Esta autora sostiene que el pauper 

1. :Me wrmiic remitic ai Lector ideresado sobre este 0-a al análisis bibliogrifi,m 
que realicé en mi Los estnLctztros familiares catolanns en lo Alta Edad Medio, Barce- 
bne,  "Cum&mas de Arq~uealogia", XYI, 1975, pugfe. 69-1W. 

2. Zn Altetiropo und die modeme Gesellrchaft. Festsdwift fü7 Otto B r u n w ~ ,  GRt- 
tingen, Vandinhoeck u d  ~Rupreoht, 19e3, &s. 60-87. &,ara también en FrUhfomn 
der GeselkcI~nft Im ddtelolterlichan Europa, htiinchen-Wien, R.  Oldcnbowg Verlag, 1964, 
págs. 106-135. 

3. O f .  Bosl, ap. oit., págs. 109 y sic&, 126 y sics. V(i3se J. Dcrisse, "Pmu~et.es'~ 
st 'baupertns" dans le mmda cnrolinglgrr. Ce qu'on dit Hiwmar de Reims, !Tuiylre 
d ~ i  Noird", 48j 19,W. 

4. R. Le JamHe-bique, "Pnlipe~es" et "poupertas" auz I X  et X silcles, '?(e- 
vue & N w d " ,  50, 19'688, págs.. 170.174. 



es un hombre libre, propi'etario dc uno o de varios alodios, pero un 
propietario alodial no tan rico como para poseer esclavos o colonos. 
Su mediocridad económica le pone a merced de los potentes5. En se- 
gundo lugar, el estudio de N. Hiiygh,erbaert6 nos pone en contacto con 
la redidad social de la época carolingia al liacemos ver la posibilidad 
de existencia de un potens pobre, en el sentido de indigente. 

El trabajo que aquí presento trata de adelantar el signiíicado que 
este tipo d'e estudios puede tener en nuestro país. Especialmente en 
la región catalana, donde, al menos durante los siglos VIII al x, t-stuvo 
plenamente en relación con el mundo carolingio 7. La búqueda de una 
interpretación de las peculiares informaciones contenidas en las capi- 
tulares carolingias referenta a .Ca.talufia fue suscitada ya cuando intenté 
analizar la evolu.ción de las estructuras familiares catalanss en ia Alta 
Edad Media R. Más recientemente ha sido objeto de discusiones con 
mis alumnos del seminario de Historia Medieval d'e la Univcrsidad Autó- 
noma de  Barcelona. Las reflexiones que allí tuvieron lugar me permiten 
ahora ad'elantar &as consideraciones, que vienen a ser un simple esbozo 
de una obra mucho más ambiciosa que trata de analizar las estructuras 
sociales catalanas en la época carolingia. 

Entre los diferentes preceptos carolingios, publicados con su maes- 
tría habitual por el señor RamCn de Abadal, s'e encuentran cuatro que 
hacen refcrencia a un tal Juan s. En el primero d'e cllus, dado en Aquis- 
grán por el rey Carlos el año 795, según Abadal'O, se confirma a este 
personale en la posesión de unos bienes, gracias a la victoria que obtuvo 
contra los musul.manes: "Et invenima in ipsa epistola inserhim quod 
Johannes ipse super ereticos sive Sarracenos infideles nostres magnum 

5. Cb. Le Jan*-ebiwiie. op. cit., gig. 172. 
6. N. Huygberbaert, Le cas de Mirolfe, un "potem" indigent en Boulonnaiis, "1.e 

M'wen Agz". WGIX, 1973, pigs. 25-34. 
7. Qf. ñ. de Aibadal, Lo domination carolingieme en Catalogna, "Revue Histori- 

qiie", OCXXiV-2, ,1661, págs. 319.340, mona también en Deis visigots 01s cutuÉolu. 
Ln ZZUvdnio ui~igiitica. I: Ln Catolunyn carollngin, Biircduna, 1 W ,  ~iágs. 153-172. 
Id., El domlni mrnlingi a la Morco Hispaniin ( s e g h  ZX i X), en Dels uisigots ..., oit., 
pigs. 139-152. La reciente e importante obra de Picrre Ronriassic, La Cntoiogrie dii 
milieu du X d lo fin du XZ sieclc, 2 vols., Piiblications de YUnivorsité dr Touioure- 
Le Mirail, 1975-1976, ha planteado una tesis diametralmente opuesta, que, no abs- 
tante, no parece muy convincente. 

8. Cb. nnM 1. 
9.  a. R. de Abar?al, Catnlulyn caroliwia. Tt: El8 diplomes coroiiw.s n Catnlu- 

nya, 2." parbe, Baroelnia, 19286.19514, pá.gs. 307-3181 (pmaepio bl, 38%-321 $-p. 
to VE), 358 l p m p t o  XXVI y 343 (preaepb XITX). 

10. Abadal, Cntalungn cnrolingio, 11, 2." parte, pág. 307. 



certamen certavit in pago Barchinonense, ubi superavit eos in locum 
iibi dicitur ad Ponte, et occidit de jamdictos a d e l e s  et cepit de ipsis 
spolia.. ." 

a l  'ejemplo de Juan nos va a per,mitir realizar varias obs'emaciones 
sobre la estructura social d'e ~Catduña en la época carolingia. En primer 
lugar, el concepto de libertad. El tema no es nuevo, desde luego, para 
la Edad Media". ;De qué libertad gozaba Juan? El documento haoe 
referencia a este aspecto: "Kec omnia concedimus ei per nostram dona- 
tionem ut habeat ille et postcritas sua absqne ullum censum aut inquie- 
tudine, dum nos aut filii nostri fideles extiterint ..." Juan, en este sen- 
tido, es uno de esos "fran'ci homines e t  liben"., detectados par los pre- 
ceptos carolingios en Cata~luña. Y como tal ha sido estudiado, tanto 
de una forma particular" como introduciéndolo en un aspecto mucho 
más general, dentro de un eshidio sobre el llamado régimen de los his- 
pani 12, 

La precisión sobre el carácter de la libertad de que gozaba Juan 
nos la va a dar la reflexión d'e varias obras del eminente profesor K. Bos~l 
dedicadas a este tema y reunidas ahora en su magnífico libro Frühfor- 
men der Gesellschaft im mittelelterlichen Europa 14. Bosl destaca cómo 
entre las grupos sociales dependientes, que hemos wnvenido en deno- 
minar pauperesl" cabe hablar de aquellos que vivían en una libre no 
libertad (freie Unf~eüleit)'~, y los totalmente no libres (unfreie Un- 

11. C6. H .  <jrundmanzi, Freiheit ols raligiosen, politischen und personliches Postu- 
kzt, "Historische Zeitsehrift", 1957. M. Bloch, Liberte el servitude pcrsonnalle nu Moyen 
Age, particulidrement en Fronce: Contribution O une Étude des clo~ses, "Aniiario de 
Historia del De~cha  i%pspairul", 19'33, páge. 5-1'01. uthms también en '"Mhlanses Histo- 
riques", iI, Raris, 1963, págs. 286355, esscialmienbe páes. 3827 y &s. 

12. C f .  E .  Ganvet, Etude historiqm su7 I'Établissement d e s  Espagnols dans EB 
SeptMnaniP our VI11 et IX s@cles st sur la fondatbn de Fontioucouse, p w  l'espognol 
Jenn, o.u VI11 siecle, "Bull. Comm. arcbhl. et litter. de Nnrb~nne", 1, 1877 (tirada 
ap& A4ontp,elliedr, 1898). R.  de Abadal, Catdunya corolángia, II, 1: parbe, piss. rm- 
xvr; 2.. parte, pigs. 307-311, 313, 320-3E1, 338, 343, 410 y 4112. 

13. 5x estUdZDs sobre el régimen de Eos hupani empiezan a ser abunrlaiibes. V h e  
un estado de la cuestión en mi Los estructurm fomiliores ..., cit. Con todo, y por el 
*rés que tiene para nuestro bema, danse las juiciosas páginas q u e  les dedica R .  de 
hbda l ,  Catnlunyn cardingia, U, 1.9 parte, páge. xrn y rsigs. 

14. München-Wien, R. Oldinbaurg Vmlag, 1964. E&ci@lmmte los aparbndas 
Anfünge und Ansatzlninkte deutscher Gesollschaftsentwicklung. Eine Shuklunmalysa (ap. 
cit., 11.61~). FreUisit und Unfreihpit. Zur Entwicklung der Unterschichten in 
Deutschlamd und Fvankreich (op. cit., págs. 1m2-203). ,Die alte deiitsche Fveihait. 
Geschiclitliche Crundlosen des modemcn deutschan Staates (op. cit., págs. 204219).  

15. Véase más 3niIm. C f .  X. Bosl, Die Grundlogen rler modernen Gesellschoft im 
Mitteloltar. Stuttgart, Anton Hiersemann, 1972, pigs. 67 y sigs. Los poupe7e9, dice Bosl, 
son Nichthawschoftstrigern, 

16. C f .  Bosl, op. cit., pAgs. 39 y sigs. y 184 y sics. 



freihett) I r .  La libertad de los primeros, según Bosl, que son designados 
en la documentación de la .época carolingia con los téminas de "liberi" 
y "franci homines", consistía en que se encontraban bajo el poder real 
p estaban obligados a realizar determinados servicios la. Es evidente 
que esta libertad .esta muy lejos de 'ser da libertas de  que hablaban los 
docum~entos de la Edad Media. Este hecho lo han destacado suficiente- 
mente los historiadores alemanes Ig. En general, solamente hacía refe- 
rencia a la situación privilegiada frente a los demás grupos que forman 
las capas sociales bajas (Untaschichten) 2U, por hallarse bajo el control 
del rey y principalmente por la obligación de curnplir con el servicio 
militar. 

Observando el caso de Juan y sus sucesores, me permito aee r  que 
nos encontramos delante de un Konigsfreie 2', tanto en el sentido que 
le ofrece a este tkmino el profesor K. BoslB, como en el que le da 
H. Dannenbaueru: esto es, comunidades de ocupación agraria (Sied- 
lungsgemeimchaften) y puntos de con~centración estratégicos de fuerzas 
militares activas (Truppenkorper) 26. Y esto se refleja claramente en la 
documentación. Juan adquiere su rango de Konigsfreie por ocupar nue- 

17. ilbidem, págs. 182 y sigs. Donde o6me ebdan&a hibbvgiiaíia sobre esta 
d ó n  (en la nata 61. 

18. Wb&m, pbgs. 42 y sigs. 
19. Una visión de conjunto en L. Genimt, La noblesse de- la ~ociété médiéuole. 

A propos des dernieís audes relntives awr temes d'Empire, '%e M o y a  A&, 1965; 
págs. 539-560. 6. Tellenbach, Zuv Erforschung des mittelolterlichen Adels (9-12. 
lahrhundelt), "Comité internatianal des sciences historiques. XII Congrhs international 
des sciences historiques", Viena, 1965. Rapports. 1: Grnnds Thkmes, págs. 318-337. 
K. Leyser, Tha G e m n  nriston<bcy from the ninth ta the early twalfrh cenrury, "Past 
and Present", núm. 41, págs. 25-53. 

,%O. G. Duby, m un extraordhanio douiilu, h s  pwores des campeenes dnns POc- 
cident ddiéual iusqdau XIII siecle, ' % m e  d'Hiatoire de I'Égilim de Frmce", 1966, 
págs. 25-32, duda dc podcr establecer unos criterios suGcientos, desde o1 punto de 
ds t s  e ~ l ~ h i ~ ,  v a  wdsr  mspomdier a la nocibn de Unterschicht. Y roniluyo: '11 cst 
beeniconip phm di6fide cnmne d e  rei>¿.rer & hils oriteres dan9 les mimoea &&be3 de 
P&oque.' 

21. Para una puesta a punto del tema de la Künigsfreiheit me permito remitir al  
Mor a mi OLs estructu~ns familiares ..., cit., Wndice  p r h e ~ o ,  págs. 119 + sigu., 
donde desarrollo el tema de la KUnigsfreihcit en su extensión. 

22. a. K. Borl, Fruhformen ..., &., págs. 4'2 y sigs. 
23. Cf. Dk Fwien im karolingischen Heer, "F&sohr. f .  ni. M~ayoí', U, 1054, 

p k s .  49 Y eip5. Íd., F~eigrnfschnften u.  k'rei,uadchte, en Dus Problem del  Ftciheit k 
de? deutschen und schioeizerischehen Gescf~ichte, IP, Constmoe, Vorfrige iind Forschun- 
gen, 1955. Ahora reunidos en Grundlzgen der mittslalterlichen U'elt, Stottgart, 1958. 

24. Cf. P. Toubert, La ZibertB personnelle eu Haut Moyen Age et le probume des 
arimnn<. A píopos d'un liure recent, '%e ~Moyon Ase", lW7, págs. 157-144. Ei llbm 
al que se refiere P. Toubert os el de G. Tabacw, 1 liberi dei ve nelfltalio cnrolingui c 
pastcanilingui, SpokZo, 19'66. Aprovechando la neosneih del libro de Tabaan, Toubert 
re&* un estudio globd & cite problema eni el seatido que acepto en el texto. 



vas tierras, dadas por el rey: "Nos ver0 concedimus ei ipsurn villarem 
cum omnes suos in villa Fontejoncosa occupavit ve1 occupaverit vol de 
heremo traxerit ve1 infra suo termino sive inaliis locii ve1 villis seu villare 
occupaverit ve1 apresione facerit cum homines suos." Pero, además, Juan 
forma parte de la ocupación militar dirigida por los carolingios con una 
finalidad estratégica2T Juan es un guerrero, incluso prestigioso"", por 
lo que asciende a la categoría de miles27: " ... obtulit equum obtimum et 

brunia ohtima et spata india cuin techa de argento parata...". 
A pesar -&el asoenso social que representan estas dos cosas, especial- 

mente la obtención de la categoría de miles, Juan no consigue ser po- 
t e ~ .  Y este heoho sc refleja claramente en el sentido d'e dependencia en 
relación al rey que siguen teniendo sus hijos, y que arguyen en un 
momento peligroso de presión de los grupos sociales elevados diirante 
toda la segunda mitad del siglo mZS. 

La probección que hacen los reyes francos sobre la tamilia de Juan 
se inscribe dentro de la defensa que estos mismos reyes realizan sobre 
todos los pauperes libai homines contra la presión de ros potentesz2. 
Este hecho ha sido estudiado profundamente para las diversas regiones 
del Imperio ". 

25. Abadal, en hu  Le dmlwtiors cnrvlingienw en Cotologrie ..., &t., phgs. 154155, 
exagem, a mi iii.icio, aum& establece una gran 44feienaia aars la acupación camlingia 
en el D& & sus fronteras m n  la que haoe en Cxtehíia: '1La findieitat +&rica de 1'em. 
presa h m c a  d sud del5 Plijneus As, dona, dserent i mo m pot mmparau anib les 
campanyes d a i s  s Ips fraatwes gascones, b ~ t o m ,  wozies, hvarcs, etc ... ; lhiir fina. 
litat tebrica és m& &e heslliiurar el* orifiuans iadimnes de La dominació memlmuia gu. 
no d'establir la dominació francn." Abadal piensa que esta diferencia está en la per- 
miracibn dc fia nomativa &ignda. hbne  ese Último punto v.ém,se las pridsiones a 
que ha lkgado mcientemente F. U&m en un magnüico adai,lo intitulado El sedimento 
visigodo en la Cataluña condal ( A  n~opósito del articulo "L'usaye di' droit tcisigho- 
t i q w  en Cotolog m...", de Zimrnermonn), "Rwista de mhivos ,  Bibliokoair y Mrllieeos", 
LXXVDI, U, 1974, págs. 565-581. 

. C f .  suvra. 
27. Aunque, &%de Linego, los documnhos no ha- rnem"ón dd t i d o  rie mhs. 

&be no a p a r o m i  baca el 971 en el sur de F~mcia; d. 6. Dliby, Les oñgines de In 
chouolerie, S.S.C.I.A.M.E., 1968, pigs. 739-761. Del mismo, Lo diffusion du titre che- 
~alercsr~ue su? ie sersont méditerranéen de la Chrétienté latina, en La noblasse au 
Moycn Age, XI-XV sidcles. Essois d la rnkmoire de R o b ~ r t  Bout~uchs, PaR?, P.U.F., 
1976, págs. 39-70. 

'28. Tn'dsa las difioultadics rie ,los descendienees d i  Jvan mn 1,"s condes dc Narbna 
han sido desveladas por Abadal, Catolunya carolingin, 11, 2." parte, págs. 308 Y sigr. 

29. Cf. E. Müller-Mertens, Karl dsr Grosre, Ludwig de7 Fromme und dic Fteierz, 
Berlín, 1963. El tema lo he analizado con detención en mi Loi estiucturas familiares ..., 
cit., dondi esbablom Jsm bns,es metudolíigic~s de 1m aceptación dY Ia itesis de J. Bart- 
miiss sobre la evolución de los Untcrschichten en la época carolingia. 

30. Ed caso italiano ha sido mtu&s& ver E. Hkwihsohk?, Frnnken, Alemnneii, 
Boyem und Burg<inder in Obeñtulian (774!352), Ribowg, 1960'. Mas mo&rnms~i tc  
ha insistido en ello, desde un punto de vista general, S. Epperlein, Herr8chefft und 
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de la Baja Edad Media (siglos XII-XIU) se interpone en muchos casos la 
condición de los Gotteshausleute. En otro lugar 37 he razonado las causas 
de la acepacjún de la tesis de K. h s l  y no la de H. Dannenbauer. El 
caso de la evolucibn de la fam.ilia de Juan es, en este sentido, un ejemplo 
más. A mitad del siglo x, exactamente en abril del año M", un descen- 
diente de Juan enbega a la iglesia de Narbona los bienes que tenía en 
Fontjoncosa. E1 documento de danación dice así: "In Dei nomine. Jura 
sancitum est atque decretum iu rnundanis legibus a viris sagalibiis, ut 
facta donatio, nisi per vim et metum fiierit facta in omnihus plenam 
atque fkmissimain obtincat fimita2em. Quapropter eos Johannes, in Dei 
nomine, et uxor mea Oda, considcrautes cumulum nostrorum peccami- 
num et retributionis.. . donemus atque cedimus.. . domne. Aymerico Ar- 
chipraesuli, et canonicis ibidem Deo famulantibiis, pro remedio anima- 
rum nostrarum, patrisque mei, atque parentum, alodem quem habe- 
mns in comitatu Narbonense, quae vocant Fontem Joncosam ..." Re- 
sewhnclose el usufruoto de la misma: "... in tali vero deliberatioue, nt 
dum ego Johannes vixere, hanc possrssionem teneam et possideam ..."39. 

Abada1 piensa que esta donación a la iglesia narbonense se =alizó 
porqiw los herederos de Juan no tenían descendientes 40. Sin embargo, 
no creo que sea exactamente esto. A mi juicio, esta donación obedece 
e una tendencia general en todo el Occidente europeo; es decir, las 
transformaciones que se operan entre los aGos Slr0-950", que darán 
lugar a la aparición del ieudalismo, impidieron la existencia de Koniss- 
freien en todas las partes del antigiio Imperio carolingio. Y éstos se 
transformaron, como piensa muy jiiiciosarncnte K. Bosl, en Gotteshaus- 
leute. 

37. Cf. mi Las ebructurris familiares ..., cit. en nota 1, páar. 13 y slns. 
38. Gf. Abadal, Cntoluiiya carolíngin, Jd, 2: m, pág. 310. 
39. a. Oer-ic y D. J. Va-te, Histoire gtnérale de Languedoc, V ,  Toulausc, 

Ptivat, 1875, M I .  951-252, Ap. 113. 
40. Cf. Abadal, Catulunya curolingia, 11, 2." pirtc, pág. 3111. 
41. U n a  visión de conjunto en C. Duhy, Gzmriers et prqsnns. VII-XII sUcle. 

Premie? essor de 1'Fmnomie eurnpéeiim, M s ,  Galhimard, 1975. neferidc a los m- 
&os en la6 esirnoturas sociales, véase C. Duby, Les oligioes de ln chemlerie ..., cit., 
~ágs. 755 y sigr., d d  hahla de wua lenta transfmmación, sin ewliear, sin embargo, 
Ins causas qtsp I n  motivan. $8bm ase hinscmbsn en tn procm m:lclio rnhs amplio> *re 
ha sitio rwi&zado por E. Bad, Vbai. sozúlle Mobilitiit in dar rnittelolterlichen "Gesell- 
sch&', Dienst, Iireiheit, Iimidgigkeit & Motim :ssozinlen Aufstiegs, cn Frühfomzen ..., 
cit., pks. 1156179. Una tesis n>ntrariuna epiieslia baio la $tic* rn'arxistá ea H. J .  Bmt- 
tms,  Ursc~hen und Triebk~¿ifte im E1LÍ~tehungrprouss das "fnihfeudclen deutschen 
Slantes", ' " L e i ~ c h i ~  für Ueschiohtmuicsenschdttt, Vt;I, 1962; pigs. 1591-1,655. Una 
posicidn h6erme~iilis :es la aiciopb S. Eppdein,  Heffschriff6 und VD Uc..., cit. en 
nota 30. Remito a lo qire dfgo en la- no* 20 y 30 sobre toda este gaaw problema. 



Una última cueslión. La existencia de un puuper rico en ia epoca 
carolingia nas caloca ante la inevitable formulación de  qué criterios hay 
que introdiicir para establecer una estnichrra social en los siglos ~III-x 
Las discusiones llevadas a cabo par diversos historiadores 4z, así como 
las precisiones a que hemos llegada más arriba4\ nos permiten discer- 
r ir  en cierta manera este punto. 

Un hecho que parece claro y se desprende de las tltimos trabajos 
sobre esbe tema es que la relación podens-pauper no es una relación 
económica en el sentido de poseer mis o menos bienes de subsistencia. 
Un incremento de  estc tipo de bienes en un individuo no lo posibilita 
inicialmente a ser potcm, como 'lo hemos visto en el cam de Juan. De 
igual forma, no parece que sea una difei>eiicia de orden jurídico"*. 
K. Bml, en el articuto citad'o al principio de este trabajo, cree que la 
diferencia es de orden social, aunque en $elación con la estructura juri- 
dico-política 45. 

Puuper sería, de esta forma, el dependiente d'e, y, por tanto, impo- 
tente. Pero una definición de es& tipo no nos permite solucionar la  
cuestión planteada. Porque, reduciéndonos a est~e aspecto tan sólo; 2qué 
es un potens? Si consid'erásemos corno potens a l  independiente, conven- 
dríamos en que, en el mundo carolingio, no existe nada más que un 
potens, que sería el rey 4" y esto no lo parece, al menos durante los si- 
glos VI11 y EX. 

42. Véase, a moda de ejemplo, la qiie tuvo lugar entre J. Le Goff y DuprC Thes- 
sider, en Spoleto, 1966, págs. 764-766. Para los problemas a que han dado lugar sola- 
m n b e  b. @upos sooialss eleiradas, basta m n  remitir a SR,. Roiibniche, Seigneurie et 
féodnliti. Le premie, dga d e s  l iew d'?iomm d hmnme, iRr?ri,s, 19168, ptgs. 159 y yigs., 
donde Ilmiga a rÚwir: ". .. .sumis 8 uii writable @u de rnasswre, b s  pointt. dc ve se 
madifi,mt napidmen?" (pág. 807). 
a. C f .  supm. 
44. Cf. K .  Bosl, Potens und Pnupar ..., cir., págs. 110 y sigs. Una visión de con- 

iunto en 6 .  Tabacm, Uomlni e t i w a  mll'alto Medioeoo, S.S.C.I.A.M.E., Siioleto, 
1906, págr 17-43, mpmiaimenk pág. 3U. 

45. Cf. K. Bosl, op. cit., págr. 109 y sigs. Nuevas aportaciones a este tema en 
el magiifim &iculo, tambi6n de R. %sl, Die aristokratirche StntJchlr dar mitteldterlichen 
Chellschaft, en ,Die Gesellschofl in deler Gcschichte des Mittelnltcrs, G<ittingen, 1966, 
p á s .  25-43. 

46. Según el eminente profesor K. Schmid, Kloster H;vsou und sieqie Stifter, en 
Pornchungon rtir Oberrheinischen Laridesgeschichtite, IX, 19i59; páge. 93~94,  en la 
épaoa carolinsin los p.%cipales nobdes, h a  que se denominan Reichsorislokrnlen. pueden 
ser ahiúdo. ,todas ellos a una sola familia, y fomariein iarii lar Adelsgeschleckter. 6~czÚo 
R. Bod, Die gcmianiscke Kontinuitat im deutschen hfittelalter fAdel-Kiini.g-Ki7ch.ho), en 
FrUhfomen ..., cit., págs. 80-105, 1.i arirtauacia. imperial (Reichsuristokratie) no tlene 
un oontenada jurídico distinto al nesto ,de la noble= (Adell, sino e~&eiv;lmontc m 
litiw. Aunque -Ros1 acepta- esta aristocracia se fue cerrando cada vez más: cf. pá- 
ginas 97 y sigs. Un resumen del estado de la cuestihn, y una valoiación de la posii ih 
de K. Schmid, en mi Lcu estructuras famUiores.. ., cit., págs. 84 y sigs. 



Como conclusión me permito establecer la sigu'ienze hipbtesis: me 
parece que el término potens 'hay que verlo en relacihn con el pauper 
de una forma dialéctica. No puede existir potens sin pauper; y a la 
inversa. En este contexto, el potens me parece aquella persoiia que tiene 
capacidad de "don". 

Despuk de los estudios de Maree1 Ma~l-is sobre el "don" 4T, donde 
ha establ'ecido que el cambio de los "don" en 1% soci'edades arcaicas 
representa un "acto social total" que exprim'e todos los aspectos esen- 
ciales de la estmctura social, podemos creer que, para los cuadros ele- 
vados de4 mundo carolingio, cxactarnente para los potens, el sentido de 
la riqueza viene caracterizado por una actitud arcaica, semejante a la 
del potlatch de las indios am'ericanos 48. ES decir, una forma de man- 
tenes el honor y la preeminencia sonal sobre los d'emás. En este sen- 
tido, G. Duby escribe: "Le don est en effet, dans l'es stmctures de ce 
temps, la contrepartie nécessaire de la capture. Au terme h e  cam- 
pagne heureuse, aucun chef de guerre ne garde pour lui le butin ... 
Cette distribution, cette consécration sont la condition meme du pou- 
voir, celui que le chef exerce sur ses compagnons, celui que les dieux 
iui déleguent. Elles sont aussi la condition d'une puriikation, d'un ra- 
jennissement pénodiqne du groupe socid. Autant que de se défendre 
contre les apsseurs,  autant que de servir e t  de  produire, oes hommes, 
dont l'existcn~ce est pourtant si précaue, se soucient d'offrir et de i~acn- 
fier. De oes actes, A lews yeux, dépend également leur s u ~ e .  Car, dans 
toutes les sociétés, un graud nombre des besoins qui gouvernent la vie 
économique sosnt de nature immaténelle; ils proced'ent du respect de 
certains rites qui impliquent non seulement la consommation prdtable 
mais la datniction apparemment inutile des richesses aquises" 49. 

#Esta actitud, que resume admirablemmente G. Duby, se refiere a dos 
aspectos. En prim'es lugar, el "don" repreenta para el potens da posi- 
bilidad d'e desarrollar el tema de  la liberalitas, que va a ser uno de los 

47. iM. M,. Mauns, Esa i  $sur le don. Forme et raiwn de Céchonge dans las so&és 
archoiques, ea Sociologie et  anthropologie, París, 1950. Las problemas que antropoló- 
gicamentc plantea la tesis de M. Mauss los analiza y m u m e  admirablemente M. Sah- 
iins, &e de plewe, hge d'nbondanee. L'écwmle des société8 mimiti*es, París, Galli- 
mard, 1976. Una vkibn de mnjunto sobro 01 problema en J. Gugler, Die neueve frnn- 
dakchs  Soziologk: Ansiitze nir einer Standortbestimmung del Soziologie, Neuwied 
Luchterhand, 1961. 

48. LM. Mansa, Obrns. I: Lo sogrodo y lo profana; $1: Institución y d o ;  In': 
Sobdiid y ciencias socinles, B'm,mlona, 19'70-19T2. O f .  t. iXU, gags. 273 y sigs. 

40. O f .  6. Diiby, Guenieis el poysans ..., cit., pág. 62. 



aspectos que dehirán a la nobleza más tarde 50. En segundo lugar, la 
capacidad de "don" que van a tener los potentes, y que luego heredará 
la nobleza de los siglos xr y XII 51, les permite presentarse como los más 
caracterizados. 

Esta caracterizacibn del potens en el mundo carolingio será d'e arden 
mental, referido a las actitud= generales; es decir, los carismmas y los 
elementos magicos de una sociedad que considera al potens como el 
héroe, o sea, el que tiene vartus (valor y energía frente a un mundo 
que produce estupor), y que puede extenderla sobre los demás (los 
puuperes) porque tiene capacidad de "don". 

50. Cit. K. Bod, Kaslen, Stunde, KIassen ¡m niitteloltarlichen Deutschland, en 
Die Gesellsc haft..., d., págs. 73-74, dmde oitg el traibaio de un alumno suyo, Ham 
Kdlñeilz, que, d esbldiar los gnipas md& de la A'lernamia de los siglos x y H, esta- 
blece entre los principias de moral do la nobleza la IibernUtos. Cf. Hatto Kdlfelz, Dar 
Standeaothos des Adels im 10. und 1 1 .  Johrhundert, Diss. PU. WUrzburg, 1960. 

51. Cf. J. E.  Ruiz Doménec, El sentido de lu riqueza en el condodo de Burcelom 
en el siglo XI. Notas paya su estudio, "Miscellanea Bzcinonensia", LXI, 1965. 


